RESOLUCIÓN No. 122

De: Julio 28 de 2006

Por medio del  cual se deroga la resolución No. 0220 de diciembre 30 de 2005 y se adopta el Manual de Procedimientos al trámite interno del derecho de petición, quejas o denuncias, reclamos y consultas presentadas ante  Contraloría General del Departamento del Putumayo.

El CONTRALOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales y en desarrollo de lo dispuesto en los  artículos 25, 32 del Código Contencioso Administrativo, 55 de la Ley 190 de 1995 y numeral 19 del artículo 34 de  Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política del 1991 en sus artículos 23 y 74, así como el Código Contencioso Administrativo, consagran el derecho fundamental que tienen las personas naturales y jurídicas a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta y oportuna respuesta y acceder a documentos públicos, salvo los casos expresamente establecidos en la Ley.

2. Que la Carta Magna,  en el Art. 209 y Código contencioso Administrativo en el artículo 3 determina que la función administrativa tiene por objeto alcanzar los fines estatales como lo señalan las leyes, la adecuada prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados, con arreglo a los principios generales de buena fe, igualdad, moralidad, economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción.

3. Que el Código contencioso Administrativo, Ley 57 de 1985 y Ley 594 de 2000 establecen el procedimiento y trámite de las peticiones presentadas ante las autoridades.

4. Que el 31 de marzo de 2005 a través de Resolución No. 037 se delegan funciones para Oficina de Participación Ciudadana a un funcionario de Contraloría Departamental del Putumayo.

En merito de lo anterior, 

RESUELVE

CAPITULO PRIMERO
ARTICULO 1. Procedencia. La Contraloría General del Departamento del Putumayo, a través de sus dependencias y/o de la oficina de Participación Ciudadana, conforme con lo establecido en el artículo. 23 de la Carta Política de 1991 y los artículos 5 y siguientes del Código Contencioso Administrativo, atenderá y resolverá las siguientes peticiones:

a). Las peticiones en interés general y en particular.

b) Las solicitudes de información sobre la acción de la Contraloría Departamental del Putumayo y, en particular, a que se expida copia de sus documentos en los términos del artículo 74 de la Constitución Política y 17 y siguientes del Código Contencioso Administrativo.

c). Las consultas escritas o verbales en relación con la materia a cargo de la Contraloria Departamental del Putumayo, sin perjuicio de lo que dispongan normas especiales, según lo previsto en el Artículo 25 del Código contencioso Administrativo.

d). Las solicitudes de certificación que por disposición legal o reglamentaria le correspondan.

e). Las quejas y reclamaciones presentadas por el mal funcionamiento de los servicios propios de  Contraloría Departamental del Putumayo, y demás entidades sujetas a su control.

f). Todos los demás que sean planteados con fundamento en lo dispuesto en los capítulos II, III, IV y V del título I del código contencioso Administrativo.

ARTICULO 2. Peticiones en interés general y en interés particular.  Las solicitudes que se presenten ante Contraloria Departamental del Putumayo, en ejercicio del derecho fundamental de petición, podrán ser en interés general o en interés particular.   Dichas peticiones podrán formularse verbalmente, por escrito, por medio electrónico o a través de cualquier medio idóneo, radicando la petición en Secretaria Ejecutiva del Despacho del señor Contralor.

ARTICULO 3. Contendido de las peticiones escritas. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 5 del Código contencioso Administrativo, las peticiones escritas deberán contener, por lo menos lo siguiente.

a). Designación de la dependencia a la que se dirige. En caso de que no encuentre dirigida a alguna dependencia particular, deberá ser remitida a la Oficina de Participación Ciudadana, dependencia responsable de hacer llegar a la dependencia interna de la entidad que deberá dar respuesta, o traslado a la entidad externa competente para resolver la petición formulada.

b). Nombres y apellidos del solicitante, identificación, dirección de correspondencia; en caso del solicitante tener representante o apoderado indicación del documento de identidad.

c). Objeto de la petición. Si se trata de consultas se deben relacionar las preguntas respectivas.

d). Razones en que se apoya.

e). Relación de documentos que la acompañan.

f). Firma del peticionario.

PARÁGRAFO 1. Cuando se actué a través de mandatario, este deberá acompañar el respectivo poder en los términos señalados en el Art. 65 del Código de procedimiento Civil. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de aplicación de la presente resolución, se entiende que las solicitudes realizadas por medios electrónicos son escritas, pero no requieren de firma.

ARTICULO 4. Recepción y radicación de las peticiones escritas. La contraloria Departamental del Putumayo, recibirá en Secretaria Ejecutiva del Despacho las peticiones escritas, quien les pondrá el sello de recibido, el cual debe contener: Número de registro seguido de la letra P, Fecha y hora de recibido. Luego las remitirá a Oficina de Participación Ciudadana, donde se radicaran y se dispondrá lo necesario para su trámite.

Si la petición es recibida de cualquier forma en una dependencia de la Contraloría Departamental del Putumayo, diferente de la Secretaria Ejecutiva o de la Oficina de Participación Ciudadana, el funcionario que las reciba verificará si es competente para dar respuesta; de no serlo, la remitirá a la Oficina de Participación Ciudadana para que, previa evaluación, se direccione a la dependencia interna o se remita a  la entidad externa que considere competente.  

En todo caso, siempre que se reciba una petición, bien sea escrita o verbal, en cualquiera de las dependencias de la Contraloria Departamental del Putumayo, deberá informarse de este hecho  en forma inmediata a Secretaria Ejecutiva y/o Oficina de Participación ciudadana, para lo correspondiente a su radicación.  (Quien recibe deberá registrar: fecha de recibido, nombre del solicitante y motivo de la misma).

ARTICULO 5. Peticiones verbales. Las diferentes dependencias de Contraloria Departamental del Putumayo, atenderán las peticiones verbales en el respectivo horario de trabajo. La decisión podrá tomarse y comunicarse en la misma al interesado. Si el empleado encargado de atender la petición lo considera pertinente, podrá exigir su presentación por escrito y seguirá el procedimiento señalado para las peticiones escritas, para tal efecto entregará al usuario del servicio el formato para que diligencie su petición respectiva.

El interesado podrá solicitar una copia o una certificación de la presentación de su petición y el empleado que atendió la diligencia está en la obligación de dársela.

Si el empleado que recibe la solicitud no es el competente para dar respuesta, deberá remitir a la persona, de forma inmediata a  Secretaria Ejecutiva y/o Oficina de Participación Ciudadana, en donde se evaluará cuál es la dependencia competente y se lo comunicará al peticionario y a la respectiva dependencia para que se dé el tramite pertinente.

ARTICULO 6. Competencia para atender las peticiones. Son competentes para atender peticiones elevadas ante Contraloria Departamental del Putumayo, los empleados que por su competencia y funciones, tengan relación directa con la petición presentada. Igualmente, es competente para absolver las peticiones elevadas ante la Contraloria, la persona encargada de Oficina de Participación ciudadana.

ARTICULO 7.  Término para resolver. Las peticiones que se formulen conforme a los artículos 5 y 9 del Código contencioso Administrativo se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, según lo establecido en el  artículo 6 del Código Contencioso Administrativo. La decisión será comunicada por escrito al peticionario y se enviará por correo certificado, correo electrónico o fax, según sea el caso. De este hecho la persona encargada de Oficina de Participación Ciudadana, anotara en el respectivo libro, indicando la fecha, número de oficio con el cual se da respuesta y relato breve de la respuesta. 

PARÁGRAFO 1.  Cuando no fuere posible contestar al interesado dentro de los términos señalados anteriormente, se le enviará oportunamente comunicación en tal sentido, indicando los motivos de la demora y la fecha en que se entregará la respuesta y/o solución.

PARÁGRAFO 2. En caso de que para atender la solicitud deba recurrir al archivo histórico o documentación dada de baja conforme la legislación archivistita vigente, este hecho se le dará a conocer al interesado, indicando el término prudencial que se estima necesario para acceder a la información, consultarla y proveer la información.

PARÁGRAFO 3. En todo caso, cuando no se dé cumplimiento a los términos establecidos en el presente artículo, el superior inmediato, tan pronto tenga conocimiento de dicha circunstancia, deberá requerir al empleado responsable para que absuelva la petición presentada e informe de inmediato la causa por la cual no se atendió dentro de los términos señalados en la Ley.

ARTICULO  8. Verificación de requisitos. Una vez recibida la petición por la dependencia competente o por  Oficina de Participación Ciudadana, el empleado responsable verificará que la solicitud contenga la información o documentos necesarios para atenderla y si se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 3 de la presente resolución, se dispondrá lo necesario para su efecto.

ARTICULO 9. Solicitud de informaciones o documentos adicionales. Si al iniciar una actuación administrativa,  el empleado de la dependencia competente o de Oficina de Participación Ciudadana encuentra que la información o los documentos proporcionados no son suficientes para decidir, requerirá al interesado, por una sola vez, con toda precisión y en la misma forma verbal o escrita en que este haya actuado, para que aporte lo que haga falta. Este requerimiento interrumpirá los términos establecidos para decidir por parte de  Contraloria Departamental del Putumayo. Desde el momento en que el peticionario aporte los nuevos documentos o informaciones con el propósito de satisfacer el requerimiento, comenzarán otra vez a correr los términos para decidir, pero no se podrá solicitar más complementos, y se decidirá con base en los documentos e informaciones que el peticionario disponga, conforme lo establece el articulo 12 del Código contencioso Administrativo.

La Contraloria Departamental del Putumayo, no podrá exigir al peticionario copias o fotocopias de documentos que reposen en la entidad.

CAPITULO SEGUNDO

De las solicitudes de información

ARTICULO 10. Solicitudes. En el ejercicio del derecho de petición de información, los interesados podrán consultar los documentos que reposen en la Contraloria Departamental del Putumayo, pedir copias de los mismos, a costa del solicitante, pedir certificaciones y obtener información sobre las funciones y actuaciones de la entidad, salvo que exista reserva Constitucional o Legal, según lo establecido en los artículos 17 y 19 del Código contencioso Administrativo. Esta reserva no será oponible a las autoridades públicas, a las cuales se les podrá entregar copias de los documentos reservados que soliciten, pero estas autoridades conservan el deber de mantenerlos bajo reserva, conforme lo establecido en el artículo 20 del mismo código acabado de citar.

ARTICULO 11. Información general.  En lo relacionado con los asuntos de información general, la Oficina de Participación Ciudadana velará para que dicha información sea insertada y actualizada en la pagina web www.contraloriaputumayo.gov.co
ARTICULO 12. Examen de documentos.  El examen de documentos en los archivos de la entidad se hará en horas de la jornada laboral, previa autorización del Contralor General del Departamento del Putumayo o del empleado en quien se haya delegado la facultad de dar autorización.

Los documentos que tengan el carácter de reservados se conservaran en cuadernos separados dentro del mismo expediente, colocando la inscripción”Carácter reservado”. A estos  últimos, no podrá tener acceso el peticionario.

ARTICULO 13. Plazo para decidir.  Las peticiones que se realicen con el propósito de obtener información deberán resolverse en un término máximo de diez (10) días hábiles. Si en este lapso no se ha dado respuesta al peticionario se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada. 

En consecuencia, la información o documentos pedidos serán entregados dentro de los tres (3) días hábiles inmediatamente siguientes, según lo establecido en el artículo 22 del Código contencioso Administrativo. Las peticiones de información se resolverán siguiendo el orden cronológico a su radicación, salvo que la naturaleza del asunto requiera un trámite especial.

ARTICULO 14. Solicitudes de las entidades públicas. Contraloria Departamental del Putumayo, dará prioridad a las solicitudes de información presentadas por las entidades de la administración pública,  en los eventos previstos en el artículo 14 de la Ley  962 de 2005, casos en los cuales deberá resolverse en un término no mayor de diez (10) días.

CAPITULO TERCERO

Expedición y costo de copias

ARTICULO 15.  Solicitud de copias. La solicitud de copias o fotocopias de los documentos que reposen en Contraloría Departamental del Putumayo, debe presentarse y radicarse en  Secretaria Ejecutiva del despacho, quien remitirá a la dependencia competente a más tardar en el término de tres (3) horas para que se expidan las mismas.  Informando al peticionario que el valor de estas correrá a su consta. (Artículo 18 de  Ley 57 de 1985).

CAPITULO CUARTO

De las consultas

ARTICULO 16. Las solicitudes.  Contraloria Departamental del Putumayo, atenderá y resolverá las consultas verbales o escritas, relacionadas con materia objeto a su cargo. Las consultas serán absueltas por la dependencia competente en un plazo máximo de treinta (30) días.

ARTICULO 17.  Carácter de la respuesta. Las respuestas a las consultas dadas por los empleados de  Contraloría Departamental del Putumayo, no comprometerán la responsabilidad de esta, ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, conforme lo establecido en los artículos 230 Constitución Política, 26 del código civil y 25 del Código Contencioso Administrativo. 

CAPITULO QUINTO

De las certificaciones

ARTICULO 18.  Procedencia. Las certificaciones  son aquellos actos por medio de los cuales el Contralor del Departamento del Putumayo, da fe sobre la existencia o estado de actuaciones o procesos administrativos que se hayan surtido o estén en curso.

ARTICULO 19.  Plazo para la expedición de la certificación. Las peticiones que se realicen con el propósito de obtener certificaciones serán resueltas en un término de diez (10) días hábiles, conforme lo establece el artículo 22 del Código Contencioso Administrativo. Las certificaciones sobre expedientes se entregarán en un término de máximo de tres (3) días hábiles conforme lo establece el artículo 29 del mismo código.

CAPITULO SEXTO

De las quejas o denuncias y reclamos

ARTICULO 20. Quejas y Reclamos.  De conformidad con Ley 190 de 1995, toda persona tendrá derecho a presentar quejas y reclamos ante las entidades públicas o particulares que presten servicios públicos. 

 La Oficina de Participación Ciudadana cumplirá las funciones establecidas en el artículo 8 del Decreto 2232 de 1995, reglamentario de Ley 190/95, a saber: a). Las contempladas en los artículos 49, 53 y 54 de Ley 190/95. b). La de ser centro de información de los ciudadanos sobre los siguientes temas de la entidad: Organización, Misión que cumple, funciones, procesos y procedimientos, normatividad de la entidad, mecanismos de participación ciudadana, informar sobre los contratos que celebre la entidad según normas vigentes.

ARTICULO 21. Atención al Ciudadano. Secretaria Ejecutiva en coordinación con Oficina de Participación Ciudadana, estará encargada de recepcionar, informar al Contralor y tramitar, las quejas y reclamos que formulen los ciudadanos por el funcionamiento de la entidad y de sus entidades sujetas a control.

ARTICULO 22.  Procedencia y Contenido. Las quejas o denuncias y reclamos se presentarán personalmente, por escrito o mediante vía telefónica o por cualquier otro medio. 

Cuando la denuncia o queja es interpuesta en forma personal, el denunciante se acercará a las instalaciones de Contraloria Departamental del Putumayo, donde será atendido por Secretaria Ejecutiva, siendo esta apoyada por el funcionario de Participación Ciudadana, tratando de esta manera de orientar a la persona y recepcionarle la información o la denuncia o queja que se quiera instaurar.

El Profesional de recepción analiza el tipo de denuncia que el ciudadano desea instaurar y lo ilustra con respecto a las competencias de  la Contraloria Departamental del Putumayo. Una vez hecha la claridad, el denunciante formalizará la denuncia en su respectivo formato. En caso tal que el ciudadano la desee presentar verbalmente, el profesional le colaborará con la formalización, quien tomará nota en los formatos diseñados para tal fin.

Cuando la queja o denuncia es recibida en audiencia pública,  la recepción de la misma la realiza el funcionario asignado para tal efecto por el Contralor Departamental en el formato de denuncia que posee la entidad.

Cuando la denuncia se recibe por Internet o correo electrónico, se debe imprimir y radicar en Secretaria Ejecutiva del Despacho del Contralor.

Cuando la denuncia se recibe por fax, el funcionario que la recibe debe radicarla en Secretaria Ejecutiva del Despacho del Contralor. En caso de que el fax se reciba en papel térmico debe fotocopiarse.

Cuando la queja se recibe vía telefónica, el funcionario respectivo de Secretaria Ejecutiva del despacho del Contralor, tomara los datos necesarios en el formato de denuncia, al terminar se la lee al ciudadano, con el fin de que se confirme su satisfacción con la redacción, realizando las correcciones pertinentes si es necesario. Finalmente se radica.

En relación con las quejas o denuncias y reclamos estas deberán contener los siguientes datos:

a). Nombres y apellidos completos, identificación y dirección.

b). Fecha y lugar en que ocurrieron los hechos.

c). Identificación del (los) presunto (s) responsable (s). cargo (s), entidad y dirección.

d). Documentos que soportan los hechos relacionados.

e). Descripción de los hechos ocurridos

f). firma

El funcionario de  Oficina de Participación Ciudadana, deberá diligenciar un formato para las quejas que se formulen verbalmente o a través de la línea telefónica, el cual contendrá como mínimo los datos especificados en el artículo anterior.

PARÁGRAFO 1. Si quien presenta la queja o el reclamo en forma personal y verbal, afirma no saber o no poder escribir y pide una constancia de haberla presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. 

 PARÁGRAFO 2.  A las quejas anónimas se les dará  igual tratamiento, siempre que se acompañen de medios probatorios suficientes que en principio den cuenta de que se trata de un hecho presuntamente irregular, o cuando de los datos ofrecidos, o del señalamiento de las pruebas se permita inferir su seriedad.

ARTICULO 23. Trámite. Las quejas y reclamos serán radicadas en Secretaria Ejecutiva, luego pasarán al Despacho del Contralor, quien en coordinación con Oficina de Participación ciudadana realizarán su respectivo análisis y determinarán competencia.    Las quejas que se pasan al despacho del Contralor deben cumplir con lo siguiente:

a). Número de radicación con inicio de la letra “Q”

b). Fecha y lugar en que ocurrieron los hechos.

c). Identificación del (los) presunto (s) responsable (s). cargo (s), entidad y dirección.

d). Documentos que soportan los hechos relacionados.

e). Descripción de los hechos ocurridos

f). firma

Cuando la denuncia no  cumple con requisitos antes expuestos, se regresa al denunciante o quejoso para que clarifique o amplié la misma. Una vez clarificada la denuncia o queja, el Contralor en coordinación con Oficina de Participación Ciudadana, después de un análisis y evaluación se encaminan ha establecer la competencia de la entidad o de otra (s) entidad (es).

Para la delegación de la denuncia o queja, el Contralor del Putumayo en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, delegará mediante oficio en los funcionarios que realicen el proceso auditor adelantar las respectivas respuestas o iniciar indagaciones preliminares de conformidad a Resolución No. 040 de marzo 25  de 2004.

La indagación preliminar es el conjunto de actuaciones procesales que le permiten practicar y recaudar pruebas e información para identificar presuntos responsables fiscales y sus bienes. La indagación tiene como propósitos.

a). Verificar la competencia del órgano fiscalizador.

b). Determinar la conducta activa u omisiva de los responsables.

c). Establecer la afectación al patrimonio público.

d). identificar responsables del detrimento al erario público.

ARTICULO 24. Término.  Las quejas y reclamos deberán darse respuesta dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recibo, excepto aquellas que requieran del adelantamiento de un proceso disciplinario, fiscal, caso en el cual se adelantarán con los términos previstos en la Ley y se le informará al denunciante o quejoso.

CAPITULO SÉPTIMO

Disposiciones comunes

ARTICULO 25. Horario de atención. El horario de atención al público es de lunes a viernes de 8:00 A. M. a 12:00  M y de 2:00 P. M. a 6:00 P. M.

ARTICULO 26. Suspensión de término para resolver. De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 30 del Código Contencioso Administrativo, el trámite de un impedimento suspenderá los plazos para decidirlo o para que opere el silencio administrativo.

ARTICULO 27. Informes.  La oficina de Participación ciudadana deberá rendir mensualmente un informe estadístico al Contralor del Departamento, sobre el número de peticiones, quejas, reclamos, consultas y certificaciones de que trata la presente Resolución, que se hayan interpuesto ante la entidad, así como también de su respuesta y de las acciones que se han tomado para su cumplimiento.

ARTICULO 28. Rechazo de la petición. Habrá rechazo de la petición cuando haya sido presentada en forma irrespetuosa, utilizando amenazas, improperios, acusaciones infundadas, insultos, ofensas, afrentas o provocaciones entre otros.

ARTICULO 29. Actuación Administrativa. Las actuaciones administrativas de Contraloria Departamental del Putumayo tendiente a responder las solicitudes que le sean presentadas, deberán desarrollarse con arreglo a los principios generales de economía, celeridad, imparcialidad, eficacia, publicidad y contradicción  y en general conforme a las normas de la parte del libro 1 del Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO 30. Archivo. Todos los documentos relacionados con la actuación administrativa derivada de cualquiera de las situaciones reglamentadas en ésta resolución deben ser archivadas en forma consecutiva; los cuales podrá examinar cualquier persona, previa solicitud ante el Despacho del Contralor, quien a su vez autorizara al funcionario competente.

ARTICULO 31. Impedimentos y recusaciones. A los empleados que deban realizar investigaciones, practicar pruebas o adoptar decisiones definitivas que resuelvan peticiones formuladas ante la entidad, se les aplicarán, además de las causales previstas para los jueces en los artículos 149 al 165 del Código de procedimiento Civil, las causales de impedimento y recusación establecidas en el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO 32. Desistimiento.   Si en el término de dos meses, el interesado no presenta documentos, informaciones o requisitos que se hayan solicitado, se entenderá que han desistido de su petición. En este evento, el expediente abierto con la petición se archivará, pero el interesado podrá presentar posteriormente una nueva petición sobre el mismo asunto, conforme lo establece el artículo 13 del C. C. A.

En todo caso, los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de las peticiones presentadas, sin embargo, la Contraloria Departamental del Putumayo, podrá continuar de oficio la actuación si lo considera pertinente en interés público, caso en el cual decidirá en los términos del artículo 8 del C. C. A.

ARTICULO 33. Libro radicador. Quien desempeñe las funciones en la oficina de Participación Ciudadana llevará un registro de las solicitudes de que trata la presente resolución.

En dicho registro se debe indicar lo siguiente: Fecha de recibido, nombre del solicitante, motivo de la misma, número del documento con el cual se da respuesta, descripción breve de la respuesta.

ARTICULO 34. Notificación de los actos que decidan las peticiones.  Los actos  que decidan las peticiones de interés particular se notificarán personalmente, salvo aquellos que resulten consultas y peticiones de información en cuanto no sean negativas.

Para efectos de la notificación personal, se hará uso del medio eficaz para la citación del interesado, dejando constancia escrita de las diligencias realizadas. Si no se logra la comparecencia del interesado en el plazo delinco (5) días, se notificará en los términos previstos en el artículo 44 del C. C. A. y artículo 5 de Ley 962 de 2005.

PARÁGRAFO 1.  Los actos administrativos que resultan las peticiones en interés general, se comunicarán por el medio más expedito posible, dejando expresa constancia en el expediente.

ARTICULO 35. Recursos.  Contra los actos administrativos que  resuelven las peticiones, excepto aquellas en interés general, proceden los recursos de reposición y apelación en los términos contemplados en el C. C. A.

En el texto de la notificación del acto se indicarán los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quien debe interponerse y el plazo para hacerlo, conforme lo dispone el artículo 47 del C. C. A.

ARTICULO 36. Reserva de documentos. La reserva de documentos  sobre cualquier documento cesará a los treinta (30) años de su expedición. Una vez cumplido este término podrá ser consultado por cualquier ciudadano y la autoridad que este en su posesión adquiere la obligación de expedir a quien lo solicite, copias o fotocopias del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de  Ley 594 de 2000.

ARTICULO 37. Protección de la reserva documental. Para la consulta y expedición de copias de documentos que reposen en Contraloria Departamental del Putumayo, deben observarse las normas que protegen la reserva, según Constitución y la Ley.

PARÁGRAFO 1. El carácter de reservado de un documento no será oponible a las autoridades que lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo prescrito en este artículo.

ARTICULO 38.  Negación de petición de información.  La administración sólo podrá negar la consulta de determinados documentos, copia o fotocopias de los mismos, mediante acto administrativo motivado que señale su carácter reservado, indicando las disposiciones constitucionales y legales pertinentes. En este evento se deberá notificar al peticionario de acuerdo a la Ley.

Si la persona interesada insiste en la solicitud de información, la dependencia responsable de atenderla enviará al Tribunal de lo contencioso Administrativo competente la documentación correspondiente, para que esta entidad decida de conformidad con los artículos 12 al 25 de Ley 57 de 1985.

ARTICULO 39. Remisión. Lo no previsto en la presente resolución se regirá por lo dispuesto en el Código contencioso Administrativo y en las demás normas que reglamenten el ejercicio de los mecanismos de participación ciudadana. 

ARTICULO 40. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, deroga la resolución No. 0220 de diciembre 30 de 2005 y demás normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Mocoa a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil seis (2006).

NICOLÁS RODRIGO MORALES BUSTAMANTE

Contralor General Departamento del Putumayo
